
Año de 1869 Lúnes 23 de Agosto. 

ilolctin ©fictal 
DE L A PROVINCIA DE L E O N . 

9* nucrib» » e»te periódico en la Hedicciou casa del Sr. Miñan ¿ SO rs el semestre J 30 el trimestre pugados anticipados. Los anuncios se ¡usctlarón i medio real 
¡. linea para lus suscritores, y un real linea para los que uo lo sean. 

, l Luego que ht Sret. Álcalties y Secnlariot reciban loi númeroi del Boletín que 
ttrrespiindan aidiilrilo, diipondrán que le fije un ejemplar en el tiliode coituin-
brt, daiide ptrmantcerá /taita el recibo rfeí «amero tiguiente. 

Los Secrelariot cuidarán de comervar los llolelinet coleccionadoi ordenada
mente pura su encuademación que deberá verificarte cada uito. 

P A R T E OFICIA t. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Núm. 275. 

• jEl Excmó, Sr. . Minis
tro deJa^Cfobemaéioti ¿n 
telégratna de hoy ájla wia 
'dé la rnañáná me dice B 

«Reunidas las . partidas 
:carlistas?deíia provincia de 
Castellón y alcanzadas .por 
la columna Serrano en Ca-
lig, fueron completamente 
derrotadas, ' y causándolos 
diez muertos entre ellos el 
cabecilla^]tíiüjp4o-y'eí,píefc' 
bítero Bállester, muclios 
heridos y prisioneros y cor 
giéniloles todas siis muni
ciones, armas; provisiones, 
equipajes y corresponden
cia. Continúan xecogieudo-
se los dispersos de la Man
cha. Arreglada la cuestión 
de obreros, en Cataluña, 
lío o urre novedad en el 
resto de la Península.» 

Lo qué he dispuesto se 
publique en el Boletín 
o ficial para conocimiento 
y satisfacción de los ha-

• Leoii 23 de Agosto de 
Í8QQ.~M Gobernador ci-
wV-Tomás de Á. Arderius. 

Núm. 376. 

, No habiendo tenido lugar por 
falta de iioitadoras la sabasta 

para el derribo de la antigua 
Abadía de S.; Isidoro que. debid 
veriScarse el trei del presente 
mes, y que fué anunciada en el 
Boletín oficial ñiim. .84 perteiie- , 
cíente al día 16 .de Julio práxiiao • 
pasado, 'se püblioa. nuevamente . 
aquella que fué dispuesta por, la i 
Dirección general de Propiedades ] 
y . Derechos del listado-en fecha • 

,30 dé Junio !iltímo,';'previniéndo ¡ 
qu» la:; cantidad'que ^sirviera > de I 
tipo pára'dicha subasta fuera-la • 
diferencia que resulte entré el . 

Jmporte.del derrib'o y el ^dé̂  los-! 
materiales; y.siendo el del , !." 
trescientos ,ocho escudos nove
cientas ."inilésimiis. y el. del 2 *. 

I trescientos sesenta y ocho escudos 
I diez milésimas; dicho ser vicio_sale 
[ á publica licitación bajo la.condi-
| cioneslfacultativas y écondinicás 

siguientes: ' , . 
¡1.' Compréndé la indicada ope-

.racib%del derribo el de la c.ubier-
ta.-y, ármadura t córrospondieates 
i las dos crujías, el del ¡uuro Nor
te y Sur hastii la altura marcada 
por la cerca, sin perjuicio de es-
tenderlo á la'parte qu* .ambas 
tienen'de ruinosa, el del centro^ 
trasvemles, tabiques y escale
ra, por completo; debiendo el 
contratista recrecer en el 1." y 
con fabrica de ladrillo, si fuere 
necesario, algún trozo ijue de el 
mismo, convenga inutilizar y pb* 
tener después para completar la 

: altura referid;!, oorouar asi mis' 
me de albardilla de teja los dos 
muro? que deben subsistir, cer
rar en «1 del Norte y con adobe» 

. las ventanas pequéflas, giiarne-
| ciéndolas esteriormeute con mor-
< tero, y reparar por último con la-
i drillo todos los recalzos ^ue por 
j el pnraíneotb estertor colindante 
| eón la calle,aparezcan hechos con 

adobes, rellenando además con 
igual clase de fábrica los huecos 
resultantes de la . estracoioii dé 
.las vigas,' qué.se practicarán en 
la esteosioh y profundidad adso-
lutainente. noces.irias, para no 
debilitar los muros. 

2.' E l asiento de las.albardi-
llas se hará sobre barro, recibien
do de cal sus boquiUas, caballe
tes y respaldos. 

3. * Serellenaráncon lás tierr 
ras del derribo los hoyos de la 
planta bajá, dejando en el mismo ' 
punto los sobrantes, con excep- ; 
cion sin embarco de las que ,por 
consecuencia de la obra aparezr 
can ó resulten en: la calle de la 
Abadía,- cuya estráccion;: párá no 
estorbar el tránsito, téndrá'efec-
to,; y. sin tais dilación, en los 
cuatro días siguientes al en que 
el desmonte términé.^ ; .V-": 

4. ' Kste se .vériflcari con el 
drden y precauciones'qüé el.está-. 
do actual dé los muros exije, es-
pécialmente el délcentro,' & fln de 
evitar desgracias y el desprendi
miento repentino de algunas ma
sas dé .tierra, separadas.ya del 
resto de la.fábrica.. . 

* 5." E l con tratista dará princi-
pio'á' la obra.el sesto día- de ha
bérselo cominicado la aprobación 
del remate, y: los sucesivos tra-
bajos'..^cpatinuárAa'''boa' la . sufi
ciente actividad para dar estas por 
concluidas, en el • improrogable 
plazo ílé un més .contado desde 
aquella fecha, y en otro caso se 
harán ,por ad ninistracion, que
dando é l contratista responsable 
de los dallos. ; 
.-.O;* . . E l Arquitecto encargado 
de,la inspección de estas obras 
procederá 4 recepción definitiva 
dé las .mismas, expedien'io des
pués el certificado, si en su con
cepto cumple con las anteriores 
prescripciones , i • 

.7.* 131 acto de la subasta ten-, 
drá lugar el día 8 del prásimo 
ine» de Setiembre 4 1 as doce. de i 
la mailana en el despauho y á j 
presenoia del Sr. Gobernador oir ' 
vil ile la provincia. 

8.* ¡ Las proposiciones se pre
sentarán en pliego cerrado y con
forme al múdelo que se aoomp i -
fial las cuales serán recibidas du
ran te . la pr imera media hora' pa
padas; las cuales; se procederá á 
abrir aquellos. 
; 9.* iin igualdad de proposicio
nes respecto al precio, será, pre
ferido .el que se ofrezca á dar por 
terminada la obra en menos tiem
po, dentro del plazo señalado en 
la condición 5. 

10., Para que aquellas «eaa 

admitidas, há de ncompaflarso al 
pliego qué las contenga certifi
cación de haber entregado en la 
Caja de üepiisitos la cantidad de 
diez escudos. 
. 11. Caso.de no cumplirse las 
condiciones dé la subasta, a mas 
de á'plicarse.al^contratista do las 
obras lo, preceptuado en la y j re-
fericiá' condición 5 .* perderá el im
porte del depósito. 

12. E l tipo mínimo, que se 
admitirá en la- subasta será el 
dé. cincuenta":y niiéve escudos; 
ciento diez milésimas* diferencia 
que existo entre el costo del der
ribo y el valor de los materiales 
nuevamente tasados, los uualoi 
quedan . A cararo de la persona á 
quien se adjudique este servicio. 

13. E l importe de aquella se
rá entregado en la Tesorería do 
la provincia a la.-; '24 lloras de la 
adjudicación, hasta cuyo caso no 
queda'autorizado el contratista •> 
para dar principio á. los trabar 
jos.' ' .* 

1.4. E l presupuesto y detallos 
del importe del derribo y valor 
de materiales sé hall irá de ma
nifiesto todos los dias en la Se
cretaría.del Gobierno 'de provin
cia'desde las diez de la mailina 
á las tres do la tarde á disp :SÍT 
cion de los que'deseen tomar 
parte en la sumista. 

15. Hl contratista no pue le 
depositar los ái.iterb.les• rosill-
tan tus del derribo' deutrj di los 
patios de la Anadia ni (M e.li:¡-
cio dé -i. Isidoi-', sei oualq'ii-ir.i 
el motivo que niegue por j in t i -
fiuado que aparezca. Leou 11) ila 
Airostu de Itiói).—,'U Lioberua.lor 
—Tomas da A. hrdcfiut. 

Madulo (le piojioaiciuu. 

E l que susijriiie vecino do 
entorailo del anuncio inserto en. 
el iloletin ulicial de esta p'roviii^ 
oia fecha de Agosto del cor
riente año, para ¿a subasta: del 
derribo de la Abadía do ¡j.. Isidoro 
lindante con el arco de lienuava, 
acepta en todas sus partos las 
condiciones que en el mismo se 
expresan, y so obliga á concluir 
la obra en.,.,., dias entregando 

O I 

http://16
http://de
http://Caso.de


-fi
en la Tesorería de esta provincia 
la cantidad de escudo!. 

Fecba y firma del interesado, 
el cual pondrá fechas y cantida
des por número sin enmiendas ni 
abreviaturas. 

SECCIÓN DE ESTADÍSTICA. 

CIRCULAR. 
Ndm. 277. 

Los Ayuntamientos que A con
tinuación se espresan no han 
cumplimentado el servicio recla-
m¡\do en circular inserta en el 
Boletín oficial correspondiente al 
19 de Julio próximo pasado. En 
su consecuencia y habiendo tras
currido con esceso el plazo pre
fijado para su ejecución, preven
go á los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos citados que el 1.* 
de Setiembre próximo saldrán 
comisionados áaquellos, que ape-
sar do este nuevo término con 
cedido, no hubiesen llevado á 
d*bido cumplimiento el ineneior 
nado servicio: León 21 de Agos
to de 1869. — li l Gobernador= 

. Tomás de A. ArdeHits: , "'''''• 

Astorga. 
Benavide». 
Carrizo.' . • , ' 
Castrillo.de los Polvazares. 
Sari Justo de la Vega. 
Santiago Millas, 
'furcia. 
Valderrey. 

Oastrocoritrigo. 
Laguna de Negrillos. 
Palacios de la Valduerna. 
Roperuelós del Páramo. 
San Pedro Borcianos. 
Valdefuéntes. 
Villamontán. 
Villauueva de Jamúz. 

Cuadros. 
Garrafe. 
Gradefes. 
Mansilla Mayor. 
Sariegos. 
Valdefresbo. 
Villafaile. 
Villaquilambre. 

Cabrillnnes. 
Campo de la Lomba. 
La Miijúa. 
Murías de Paredes. 
Pal.icios del Sil. 
Rieüo. 
Santa María de Ordás. 

Alvares. 
Bembibre. 
Folgoso. 
Igücña. 
Páramo del Sil . 
Ponferr.,da. 
Priaranza. 
Puente. 
S y a eya. 

Boca deHuérgano. 
Lillo. 
Riailo. 
Vegamian. 

E l Burgo. 
Galleguillos. ' 
Gordaliza. 
Grajal. 
Sahagun. 
Santa Cristina. 
La Vega de Almanza. 
Villamizar. 
Villamol. 
Villaselán. 
Villavelasco. 
Villaverde de Arcayos. 

Campazai. 
Campo de Villavidél. 
Castilfalé. 
Corviílos. 
Cubillos de los Oteros. 
Gusendos de los Oteros. 
Matadeon de los Oteros. 
Toral de los Guzmanes. 
Villademor de la Vega. 
Villamandos • 
Villanueva dé las Manzanas. 
Villaqúejida. 

La Robla. . 
Valdelügueros. 
Vegaquemada. 

Balboa. "." 
Cacabelos. 
Camponárayai 
Carracedelo. 
Peranzanes. 
Valle de Finolledo. 
Villadecanes. 
Villafranca. 

SECCION DE FOMENTO.. 

CARRETERAS. 

CIRCULAR.—Núm. 278. 

Por la Dirección general de 
Obras púOlicat, igricuUura I n 
dustria y Comercio se ha comu
nicado á este Gobierno civil con 
fecka Z l di Julio último íd órden 
circular que dite asi. 

»E1 Excmo. Sr. Ministro de 
Fomentó me comunica con está 
fecha lo siguiente:—limo. Sr.: 
En vista de que los artículos 5.°, 
0.°, 7.', 9.°, 13, 14, segundo 
párrafo del 8.° y primero del 12 
del pliego de condiciones parti
culares y económicas, que, por 
Real órden de 15 de Julio de 
1859, se previno rigiesen en la 
subasta y contrata de acopios pa
ra conservación y reparación de 
carreter is, están comprendidos 
en los 5G, 51, 44, 42, 59, 70, 36 
y 56 del de condiciones genéra
les para las contratas de Obras 
públicas, aprobado por Real de
creto de 10 de Julio de 1861; en 
vista también de las dudas y 
cuestiones suscitadas por la in
terpretación del párrafo 2." del 
articulo 12, cuando ha sido pre

ciso aplicarle; estando por otra 
parte suficientemente garantida 
la Administración con lo esta
blecido en el articulo 59, y aten
diendo á que la responsabilidad 
que establecen los 10 y 11 ¿está 
consignada-¡en el 3." del de 'di
cho año de'.1861; S. A. el Regen
te del 'Reino ha tenido á :bien<üis¿ 
poner que en lo sucesivo el'¡re
ferido pliego de condiciones se 
redacte de la manera siguiente: 
Pliego de condiciones particula
res y económicas que han de re
gir en las subastas y contratas 
de acopios para conservación y 
reparación dé carreteras, además 
de las facultativas que acompa
ñan á los presupuestos y de las 
generales apro dadas por Real 
decreto de 10 de Julio de 1861. 

Artículo primero. Para poder 
tomar parte en la subastase exi
girá á cada licitador un depósito 
equivalente al uno por ciento 
del presupuesto del trozo para 
cuyos acopios presente proposi
ción. La entrega se hará en la 
Depoiitaria del Gobierno civil 
d é l a provincia respectiva y en 
Madrid en la del. Ministerio, .de 
Fomentó.' E l depósito se retén-
drá al mejor"postor hasta, que se 
otorgue la éscritúra de contrata, 

. verificádo' lo cual le será devuel-;. 
to..... ••' : i - * ; - -

Artículo segundó..! ^Para'él 
ótorgamiénto dé la •escritura"se 
consignará, :como fianza en lá 
Tesorería respectiva de Hacienda; 
pública de la provincia y en Ma
drid en la Caja general de Uepd.-
sitos, el'5 por 100 dé la cantidad 
en que so hubiese adjudicado el 
rematé. Esta fianza quedará en 
garantía hasta que el contratis
ta cumpla • totalmente con las 
obligaciones de su compromiso.' 

Artículo tercero: La escritu
ra de contrata'se: otorgará ante 
los Escribanos de los Gobiernos 
civiles de las provincias y ante 
el del Ministerio de Fomento en 
Madrid dentro do los quince días 
siguientes al en que se comuni
que al contratista la aprobación 
del remate. 

Articulo cuarto. Se dará prin
cipio á la ejecución de las obras 
dentro del término de veinte diás 
que empezará á contarse desde 
la propia fecha; debiendo darlas 
terminadas ea el plazo fijado en 
el presupuesto 

Articulo quinto Se acredita
rá mensualmente al contratista 
el importe de las obras ejecuta
das con arreglo á lo que resulte 
de las certificaciones expedidas 
por el Ingeniero. Su abono sé 
hará sin descuento alguno en las 
Tesorerías de Hucienda pública 
de las provincias respectivas, y 
no en otra parte. Lo que trasla
do á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes, n 

Lo que lie dispuesto si inserte 
en esti periódico oficial para co
nocimiento de las personas d quie
nes pueda intensar las disposi
ciones que la preinserta circular 
contiene. León 17 de Agosto de 

1869.—JET Gobernador = Tomad 
de A. Arderius. 

CARRETERAS. 

CIRCULAR. 

Núm. 279. 

E l limo. Sr. Director general 
de Ohras públicas, Agricuilura, 
Industria y Comercio con fecha 
30 del mes próximo pasado me 
dict lo que copio. 

• E l láxemo. Señor Ministro de 
Fomento me comunica con esta 
fecha lo siguiente:—limo. Sr.: 
E l articulo 12 del Reglamento 
para la conservación y policía 
de las carreteras establece que, 
«no se consentirá sin la debida 
autorización barrer, recoger ba
sura, rascar tierra ó tomarla en 
el camino, sus paseos, cunetas y 
escarpes, bajo multa do dos á 
cinco escudos y reparación del 
daüo causado; y qué los encar
gados de carreteras podrán per
mitir la extracción del barro ó 
basura', preseribiéiido las réglas 
que al efecto *crean: oportunas.* 
Como al ejecutar. por sí "lós par-
ticúlares :estas ultimas operacio
nes ;se. economizá' el Estado los 
jornales necesarios,,para, yerifi-
carl'as; 3. A. el Regente del Rei-
no':ha'ténidó;á bienídisjponer que 
se considére-modificada la ú l t i 
ma parte del citado', artículo en. 
el"sontido dé que sé-pérmitirá al 
que lo solicite la 'extracción del 
barro d basura.sujelándose á.las 
prescripciones "qué al éfe'cto 'dic
te el' Ingériielro encargado* dé' la 
c a r r e t e r a . . » . - , ;;t. . . i r ; . 

¿ó qui he dispuesto,'se..inserlé 
en este periódico para coñotímieh^ 
to del pií'jlicó.y de ios: funciona
rios ' i quienes compele su cumpli
miento, ¿ton 17 de '.Agosto de 
1869.—¿V. &ibernador:-=i'i:om&s 
de A. Arderius.. 

OBRAS PÚBUCÍS. R 

:CIRCULAR.— NAiu.'-m 

el Excmo Sr. Ministro de 
Fomento se ha expedido con fe 
cha Vi dil'aclüal el decreto. ,si-

, SEÑOR: Elart . 14 de la Cons
titución establece en términos 
claros y concretos (Jne nádie po
drá ser expropiado de sus bienes 
sino por causa de utilidad públi
ca y en virtud'dé inandáin'i'ento 
judicial, agregando,. como inelu
diblegarantía, la prévia indem
nización regulada por el' Júe í , 
con intervención del interesádo. 
Este principio, nuevo entre nos
otros en materia dé expropiacio
nes, altera los: preceptos legales 
hasta hoy existentes; da mayor 
acción al poder judicial; limita 
la esfera del ejeéutivo, y obliga 
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al Ministro que suscribe 4 modi-
.flonr en parta los trámites qn'e'tín 
la in»trueoion de 1853 y en el 
rejílamentó del mismo aüo se os-
tableoen. Qué la réfuViua es, no 
ya urgente, sino al^olut imente 
necesaria, breves frases bastarán 
para demustrarló. Toda nuestra 
legislación sobre expropiación 
forzosa se reduce sustancialinen-
t e á l a ley de 17 de Julio de 1836, 
á la instrucción de 25 de Enero 
de 1853 y al reglamnnto de 27 
de Julio,ya citados; y en la ley, 
como en Ibs'documentos que la 
completan y desarrollan, apare
cen dos periodos distintamente . 
marcados y sin género alguno de 
duda definidos: en el primero se 
declara que la obra os de utilidad .; 
pública, y se determina que tal 
propiedad tí parte de ella ha de ' 
ser expropiada: en'ei'Seguhdo se j 
tasa el inmueble, se realiza el 
pago "y se entra en posesiun de 
dichas fincas tí terrenos; pérá'tó- .: 
das estas operaciones, seguni la 
ley ;de 30, son llevadas á térmi- ? 
nb, úiiica y' exclusivameiitc. ¡iwr [ 

, la Autoridad ¡administrat¡vá.-;Así .' 
esta, en ejercicio de "su, poder, j 

.'declara.ísegun marca e l ' .apt i -S, | 
.'qüe.':lá';b'bra".'és de iitilidácl; pil- ! 
, blica;" aisi' eUGobe'rnádbr,"66ñ;áí'v .'• 

• -reglo.al-art. ¡4.*. y^jóyendo ,!ns--i. 
trüctiyaíiiénte i'>los'in'teregados, ¡ 

. decide' sóbíé-la.riecésidaH'/de que .¡ 
' .el todo, tí parte de' una" finca' sea'! 

cedida para la ejeeucion'del pro- { 
• yectu préviamente aprobado;, asi 

el árt. 7.' fija una tramitación 
sumaria' para el justiprecio, ,en 
la qü* solb funciona el Juez en 
caso de discordia y para nom
brar, un tercer perito; así, por 
último, termina el expediente 
coii la apfobacioii do, la . Direc-
oion de .Obras. públicas, Confor
me á lo prescrito en los articúlóá 

.fr" de la ley, 10, 11, 12, .15 y 
26 del reglamento, según los 
que tienen carácter gubernati
vo la ocupación y , desahucio de 
la» fincas expropiadas. 

Obedeciendo á principios dis
tintos de los en que se fundaba 
]a ley. del 36, el art. 14 de la 
Constitución separa la esfera ja - ' 
lidicá dé la admimstratiyií; Aban
dona el primer periodo al cuida
do del Gobierno, y en éste pun
to subsisten por lo tanto la ley, 
la instrucción y el reglamento 
vigentes; pero al comenzar el 
segundo periodo cambia el siste-
itia, y sólo por mandamiento j u 
dicial se realiza la ocupación, 
quedando sometid J el justiprecio 
f i ó que decida esta ' última Au
toridad. De aqiii TésultaVi dos 
modificacicne» impurtantisímas: 
la primera en el justiprecio; la 
segunda en el desahucio y pose
sión. Héspeoto á aquella, el nue
vo precepto constitucional no a l 
tera los trámites que prescribe 
el art. 7;° de la ley del 315, ni 
prejuzga tampoco cuáles sean 
estos; pero completa dichas pres
cripciones, exigiendo la sanción 
del Juez para que tenga fuerza 
ejecutiva la tasación de los peri

tos. Consiste la segunda en que 
el 'dds'ihuncio y la posesión no 
cbülpéten ya i la Autoridad gu
bernativa; debiendo para ser vá
lidos proceder de mandamiento 
judicial, que deberá expedirse en 
vista de las actuaciones prepa
radas por la Administración en 
•1 primer período. 

Consecuencia natural de éste 
nuevo curso que el expediente 
de expropiación sigue es, por 
una parte que todo poder de la 
Administración en materia de 
tasaciones 'quedé anulado, y qué 
sólo se le comunique lo resuelto 
á fin de que realice el pago; y 
por otra partí desaparece asi
mismo, en lo que á justiprecios 
se refiere, la competencia con-
tencibso-ádministmtiva que el 
art. 26 del reglamento fijaba. 

A estos varios fines, é's ;decir, 
á armonizar la ley del 36 y dis
posiciones posteriores con la nue
va, se encamina ,el presente de
creto aquélla* parte .de l i ley, 
río ál'téradá por • lá 'Constitución 
subsiste, como no puede ménos 
de.subsistir;: las disposiciones re-
glame'ntarias ._qne. de- esta parte 

, hoy vigente emanan continúan 
en ''fuerza y .vigor asimismo; á'lo-
'd'érdgááo'sustituye "el liúevo pre-..-
'Cét)to.íégislátivo,' y á"desárróllaí-'; 
este-se' dirigen las disp'osioionés 
.qúefpl M.inistro que suscribe tie,-:; 
ne el honor dé!̂ proponer á V. A.;., 
dispósicib'n'es puyo caráter de ur-"! 

. gencia és' t'áí',, 'q'úé sin .éllas.'tí..' 
seria preciso suspénder-'todóílb» 
trabajos públicos, tí al realizarlos 
por el procedimiento hasta hoy 
seguido marchar fuera del circu- , 
jó co'nst'ituciorial. Siii embargo, 
ésta impbrtante materia requie-
ré.'una reforina'.;completa, funda
da en los :nuéyos principios íjaf-
ridicos que la revolución ha pro
clamado," reíbrma que sdlo las 
Cdrtes Cpnstiíuyentes pueden 
llevar á término, y que en bre
ve deberá someterse á su alta 
resolución, á cuyo fin está ya 
preparado un proyecto de ley 
sobre expropiaciones y ocupa
ciones temporales. 

lin estas últimas nb siempre es 
.posible lá tasación é indemniza
ción prévias; pero el art. 14 do 
la Constitución solo establece él 
pago del justiprecio para los ca
sos de verdadera exprupinción, no 
para el de una servidumbre tran
sitoria; y esta circunstancia, uni
da á la imposibilidad práctica 
comprobada por la experiencia 
de hacer dé antemano e] calculo 
siquiera aproximado del importe 
de la ocupación y daflos que se 
originen, justifican plenamente 
el art. 5.° . 

Finalmente, ha sido forzoso 
prescindir de ciertos trámites ad
ministrativos por los que este de
creto,' gue e« de carácter regla
mentario, hubiérasido convenien
te que pasase, en atención á su 
extraordinaria urgencia, á que 
sdlo ha do regir en forma transi
toria durante dos tí tres meses, y 
sobré to'dó, porque' es' lioy impo-

3— 
sible el cumplimiento de dichas 

, formalidades. 
j Atendiendo i las razones ex

puestas, tiene el honor el Minis
tro que suscribe de proponer A la 
elevada consideración de V. A. 
el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 11 de Agosto de 1869. 
— E l Ministro de Fomento, José 
Echegaray. 

DECRETO. 

Conformándome con lo pro
puesto por el Ministro de Fo
mento. 

Vengo én decretar lo siguien
te: 

Articuló 1.* Declarada una 
obra de utilidad pública con ar
reglo á las leyes, el Gobernador 
de la provincia respectiva, y en 
su caso el Gobierno, decidirán de 
la necesidad de ocupar el todo tí 
parte de una propiedad para la 
ejecución de dicha obra, confor
mo á lo dispuesto én los artícu
los 4." y 5." de la ley de 17 de 
•Julio de 1'836, y en los artíodlos 

j 1:\ 2.'', 3.° v 4." del reglamento 
: de 27 do Juíio de 1853. 
] Contra la decisión; gubernati-

yá qué se adopte podrán las par-
tés "intentar la .Vía" contenciosa,! 
"conforme' al art:.'25 del • regla? 
mentó"citado. '-•,] ' ' ';,'" 
- .Art.-S.".-' Terminado el :ésper 
diente á quo .se refiere "el¡art. an
terior, el Gobernador lo pasará 
al Júez de primera instancia. d«l 
partido bn que radiquen las fin
cas para que pr'océUa 4 la tása-
cion en los términos.qúe previe
ne el .art; 7.° de la ley de 17 de 
Julio.de 1836, y guardando las 
formalidades prescritas en los 
.¡Vrticulós ó.V- 6.°, '!.','8.', 9 ° y 
11 del reglamentó de 27 dé Julio 
de 1853, sin más variación que 
la de sustituir áhi Autoridad gu
bernativa la judicial.:. 

Art. 3." La providencia que 
con arreglo ál art. 14 de la Cóns-
titucion dicte el Juez fijando el 
importe de la indemuizacion será 
Bitímpreejécutiva. 

En su conseeuenci i proveerá 
á lá Administración del oportuno 
mandaínienio para qué pueda pb-

.sesionarae del inmueble, prévia 
la consignación dé'la suma" en 
que la,indemnización hubiese si
llo evaluada. 

Expedido él mandamiento el 
Juez pondrá en posesión á quien 
le hubitíre obtenido 

Art. 4 " Cuando se Uayán do 
ocupar temporalmente terrenos 
de propiedad particul ir para es
tablecimiento de caminos provi
sionales, íálleres', almacenes, ox-
tracrion ó'acopio de' materiales, 
ó cualesquiera otros usos que re
quiera la ejecución de obras de
claradas previamente de utilidad 
pública, se aplicarán las reglas 
dictadai en éste decreto, acomo
dándose, én cuánto no sé oponf'¿ 
á las mismas, á lo que présórl-
ben los art. 16 , i -h del í eg la -
mento de 27 de Julio de 1853, 
ámbos inclusive, 

Art. 5.' Si por cualquier cir
cunstancia no se pudiese apreciar 
antiíipada-nente el importe da 
los diflos y p-srjuicios ocasiona
dos por la ocupad >n te:up ir.il, 
podrá el Juez expedir el manda-
imeiitj opirtuno para verífi.jar 
dicha oonp tchn, dejando on sus
penso el curs) del expediente 
hasta que pued t h icerse debida
mente eljusliprecio y consiguieu-
te pago. 

Art 6." Quedan derogidas 
todas las disposiciones reglamen
tarias que se 0|i >iií,'an á l o pros
crito en el presente decreto. 

Zo 2«<i he dispuisto se insertt 
en esíd periódico para cu?ioci-
miento del páilico. Lew 17 da 
Ai/oslo de 1809. — lil Gobernador 
Tomás de A. Arderius. 

Núin. 281. 

Los Sellores Alcaldes de esta 
provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de este Gobierno, 
procederán á la busca y-captura 
dó. Jaime Poceard de nacion.fran-
cés, y cuyas seilas sé-és'présan'a 
coutiiiuación,' poniéndole caso de 
ser habido. á disposición de un 
autóridád. Léon 21Jdó Agosto'de 
1869 . — E l Gobernador— Tomás 
de A. Arderius. . 

"'Estatura''an metro 670 mili» 
mitros, peló y; cejas color casta
ño, frente ovalada, ojos .pardos, 
nariz pequeña, boca pequeíla; 
barbilla redonda, cara ancha. 

Dg L A S O F I C I N A S D E HACIENDA." 

ÁDÍCNISTRACION ECONÓMICA DE LA 
PllOVLNCIA DE LEON. 

lección de inlervencion. 

Ignorándose la residencia de 
los Sres. I). Julián Melón y Don 
Luis Valladares, se les cita por 
ol presente lioletin para que el 
dia 24 del corriente mes se pre
senten en esta oficina á recoger 
los nuevos resguardos en equi
valencia ile los talones de la ca
ja le Depósitos que obran en su 
poder, y que est m seilala.los 
rcspei'.tivaiüeute c.m los núme
ros 4t3 del registro y 263 de en
trada y 460 y 203; en la inteli
gencia que de no verificarlo se 
les p irará el perjuicio que haya 
lugar. León 1!) de Agosto da 
1860.—Jovita liiéstra. 

DE LA AUIjIE>:t:iA D12L T E R R I T O R I O . 

lECnETAnu on r.oniEnso DE IA AUDIINCIA 
Ülí VALLAUOLID. 

P,ir la O'-denacinn general de 
payus del Ministerio de Gracia ¡/ 
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Juslicia se ha dirigido al Sr- E t -
gente la circultir que sigue. 

• Por el Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia se ha comunicado á 
esta Ordenncion general con fe
cha '¿l de Julio próximo pasado 
la rinden de la Regencia del Rei
no que dice asi.—línterado S. A. 
el Heyente del Reino de la co
municación de esa dependencia, 
feclm U de Mayo último en laque 
con el fin de evitar abusos en los 
pagos á funcionarios que intori-
liamente desempeñan los Juzga
dos de primera instancia y Pro» 
motorias fiscales, se propone co
mo medio más oportunos el re
cuerdo de las circulares de 18 
de Junio de 1855 y 23 de Fe
brero de 1857: Consideiando qua 
en estas circulares no se pre
viene que los Regentes espi-
d ni sino que manden espedir las 
certificaciones del tiempo y mo
tivo por el que desempeüan el 
cargo: y considerando suficiente 
garantía para que las interven
ciones de Hacienda puedan hacer 
los respectivos pagos, nae las 
certificaciones vayan estérididas 
por el Secretarii) del- Juzgado, 
con el visto bueno del ¿úez, por 
mandado del Regenté y espre-, 
s'ándo que.es así; se ha ̂ servido 
disponer, que por ésa Ordenación, 
se adopten las inedidaa oportu
nas a fin de que las intervencio
nes'de Hacienda tengan por bas
tantes las certificaciones á que se 
refieren las, mencionadas, circu
lares mandadas espedir-por los 
Regentes y Fiscales y espedidas 
por el Juzgado respectivo, en 
virtud de este mandato.—De dr-
den de S. A. comunicada por el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, 
lo digo á V. S. para su inteligen
cia y, efectos prevenidos, con de-
voHiCiondel espediente quéacom-

' páflaba á su comunicacióñ —Lo 
que traslado á V. 3. para su cor 
nocimiento y fines correspondien
tes :—Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid 8de Agosto di 1869. 
—lil Ordenador general; Felicia
no Kamirez de Arellano.—Señor 
Administrador económico de la 
provincia de.. . . .» 

l o que de án/en del Sr. Regente 
se.ciivulaen los Maletines oficia
les, pura inteligencia y cumpli-
miadíi por tos Jueces de prinitra 
iitstaitcia del territorio de esta 
AtuLcniia. Valladolid 19 de Agos
to de 18G9.—Manuel Zamora Cal
vo. 

A los Jueces de primera instancia. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

cantidad de ocho escudo*, es re
putado como.pobre por la loy. 
Considerando que la renta y suel
do ó salario que posee y goza el 
demandante, no llega á siete rs. 
diarios que es lo equivalente ó 
poco mas al simple jornal de un 
bracero en la localidad. Vistos 
los artículos ciento ochenta y 
uno, ciento ochenta y dos, cien
to noventa y ocho, ciento noven
ta y hueve, doscientos y mil 
ciento noventa y uno. Fallo: 
que debo de declirar y declaro á 
Gregorio Gutiérrez pobre para li
tigar, y mando que en tal con-

Don Pedro de la Crm Hidalgo, cepto ae ie represente y defieñ-
Escribano del Jungado i e p r i - da. sia exigirle derechos ni ho-
mera instancia de esta ciudad norarios, usando del papel oor-
deLcon y su partido. respondiente á esta clase, sin 

Certifico doy fé: que en este perjuicio de la responsabilidad 
Juzgado y por mi testimonio se j ulterior si se le encontrasen bie-
ha seguido y sustanciado deman- j nes, venciera en el pleito 6 me-
da á instancia de Gregorio Gu- j jorase de fortuna. Así por esta 

vacante por término de 10 días 
para que los aspirantes puedan 
presentar sus instancias docu
mentadas en esta Alcaldía du
rante el espresado término. 

E l profesor percibirá además 
de la dotación referida, un escu
do mensual por cada alumno que 
asista con la obligación de dar 
enseñanza á seis niños pobres 
que lo designe este Ayuntamien
to. La ISafleza Agosto 18 de 1869. 
— E l Alcalde, Mana Alonso Fran
co. 

DE LOS JUZGADOS. 

tierréz, vecino de esta ciudad, 
representado por el procurador 
1). Francisco García Valdés, so
bre que se le declare pobre para 
seguir ,gestionando en la deman
da ejecutivá qué promovió coñ-, 
•ra Manuel Blanco y Felipa Fer-
níandezV.:vécinbs;de Carbájaf de 
la Legua, sobre pago de cien es
cudos, en la cual recayó en re
beldía de estos,'la sentencia que 
dice así—Sentencia.—En la ciu-

Alcaldia conslilucional de 
L a Mñeza. 

Autorizado este Ayuntamiento 
en su presupuesto municipal pa' 

. r . i la provisión de una cátedra 
de latinidad y humanidades en 
esta villa, con la dotación anual 
de 400 escudos, se anuncia su 

sentencia, que además de notifi
carse en los estrados del Juzga
do y dé hacerse notoria.por me
dio do edictos en los sitios, pú
blicos de costumbre, se publica
rá en el Boletín oficial de la pro
vincia, definitivamente, juzgan
do, lo'pronuncio mando 7 firmo. 
—Tomás Mároto Salado.—Cuya 
sentencia se pronunció por' Don 
Tomás -Maroto Salado,. Juez de 
primera instancia de esta ciudad 

dad de León, á nueve do Agosto ¡ dé León y su partido, coa la fe-
de mil ochocientos sesenta y i cha que espresa, y en el mismo' 
huevej vista la demanda" de po
breza. propuesta' por Gregorio 
Gutiérrez, de esta - vecindad i su 
procurador Don Francisco, Garcia 
Valdés, sustanciada con audien
cia del promotor fiscal y con .los 
estrados'del Juzgado en ausen
cia y rsbeldia de Manuel Blan
co y Felipa Fernandez, vecino» 
de Carbajaí de la Legua, y Re
sultando que el demandante Gre
gorio Gutiérrez no - posee mas 
bienes que: una casa que le pro- ¡ 
duce, en renta ; treinta escudos 
anuales, sin que ejerza comercio 
ó industria algum, ganando co
mo celador de la Casa-Hospicio 
y expósitos de esta ciudad, de 
sueldo anual, la cantidad de dos
cientos veinte escudos, según así 
aparece de la declaración de tres 
testigos y certificación espedida 
por el Secretario Contador de 
dicho Establecimiento. Conside
rando que todo aquel que no po
sea bienes ó goce rentas, pensión, 
salario ó sueldo'equivalente al 
doble jornal dé un bracero en la 

I localidad, ó ejerza comercio ó in
dustria por lo que pague en el 

| pueblo de menos importancia la 

dia la notifiqué al procurador 
Valdés, promotor fiscal y en los. 
estrados del 3uzgado, sin,haberr 
se intérpuestó recurso álguñó. " 

•Así resulta' d¿l espediente dé. 
que vá hecho relación, el cual 

: queda en mi poder y oficio, á que 
! me remito, y para insertar en el 
': Boletín oficial, como está man

dado, arreglo la presente que 
firmo en León á diez y seis de 
Agosto de'hiil ochocientos sesen
ta y nueve.—Pedro de la Cruz 
Hidalgo. 

fiador, segu-j lo tengo acordado 
en causa que contra el Juan se 
está siguiendo por vagancia. 

Dado en la Bañeza á diez y 
siete de Agosto de mil ochocien
tos sesenta y nueve —Federico 
Leal.—Por su mandado, Mateo 
Mauricio Fernandez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Don Federico Leal y Marvgan, 
Juet de primera instancia de 
esta f i la y su partido. 

Por el presente, cito, llamo y 
emplazo A Santiago Rodríguez 
de la Cruz y su hijo Juan Ro
dríguez del Pozo, domiciliados 
eri Villayahdre r para que en el 
término de nueve dias, á contar 
desde el en que tenga lugar la 
publicación del presente, com
parezcan en mi Juzgado á dar 
cuenta el Santiago de la perso
na de dicho su hijo y de quien es 

Escuela normal superior de 
Maestros de León. 

Con arreglo á lo dispuesto en 
el articulo 73 de la vigente ley 
de Instrucción pública, daráprin-
cipio el curso el 15 de Setiembre 
próximo. 

La matrícula estará abierta 
desde el dia 1.* al 15 del indica
do mes, y en los mismos días se 
verificarán los exámenes de. in 
greso y los extraordinarios de 
prueba del último cursbV -

Leon 19 dé Agosto de 1869.— 
£1 Director ," Gregorio . 'Pedros a 
Gómez.' ' • ' -.'''•" -' " '' '-'; 

ANUNCIOS PARTICULARES; 

E n la villa del Garrobo pro
vincia de Sevilla se arrienda des
de 1.* dé Octubre' en, adelante 
las dehesas de la 'Cañada con 
1.700 fanegas . todas unidas ba
jo una linde; Las del Racionero 
con 550. La del Portero con 200: 
estas dos unidas á la anterior, 
contienen, las. tres 400 fanegas 
de rastrojos de este año de tierra 
de labor, y 800 de cañada maja-
d il , rastrojos de los dos últimos 
años, y matorral de mata parda. 

Lo restante de monte bajo pas
to reuble, buenos majadales y 
aguaderos: mantiene dos mil 
borregas, y puede arrendarse pa
ra cabras y vacas, los montes 
que no utilicen las borregas. 

Para tratar las condiciones y 
precios, con su dueño D. José de 
Moya en Sevilla, calle Mendoza 
Ríos número 20. 

ImpreoU de Miñón, 


